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OBJETIVO DEL OPERATIVO:  
 
Desde el Área de Gestión Policiva de la Alcaldía local de Ciudad Bolívar se lleva a cabo operativo de IVC al Espacio 
Público, con el fin de: 

 
 

1. Recuperación del Espacio Público tipo Acera, que estaba siendo ocupado por extensión de la actividad 
comercial de los diferentes establecimientos de comercio.  
 

2. Caracterización de vendedores Informales por parte del Instituto para la Economía Social IPES. 
 

 
PARTICIPANTES:  
 

1. Secretaría Distrital de Gobierno. 
 

2. Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público DADEP. 
 

3. Alcaldía local Ciudad Bolívar: 
            Área de Gestión Policiva  
 

4. Policía Nacional.  
 
UPZ: Lucero 

DESARROLLO. 
 
 
El presente operativo fue destinado en su totalidad al objetivo número uno (1), es decir la recuperación del Espacio 
Público tipo Acera que estaba siendo ocupado por extensión de la actividad comercial de los diferentes 
establecimientos de comercio. 
 
Lo anterior debido a que no asistió el Instituto para la Economía Social IPES, sin embargo, consultado 
telefónicamente con el funcionario Benigno Bermúdez de IPES, informó que en el sector se había ya adelantado la 
caracterización correspondiente, con alrededor de CIENTO OCHENTA (180) vendedores registrados.  
 
El operativo entonces se desarrolló en la Carrera 17 G entre las calles 65 A Sur hasta la Calle 66 A Sur y se logró la 
intervención de 12 establecimientos de comercio, de los cuales  cinco (5) están registradas en acta anexa y siete (7) sin 
acta, esto por cuanto no se realizaron comparendos en el marco del Articulo 140, numerales 4 y 6 de la ley 1801 de 
2016 sino que se realizó una intervención de sensibilización, advirtiendo sobre las consecuencias de la ocupación del 
espacio público  y señalando los documentos que debían tener en regla conforme al artículo 87 de la ley 1801 de 2016. 
 
Se logró por parte de todos los establecimientos intervenidos que hicieran un guarde voluntario de la mercancía que 
tenían en la acera y algunos en la vía pública, para un total de 450 mts2 recuperados y entregados a DADEP. 
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ESTABLECIMIENTOS CON ACTA. 

N NOMBRE CÉDULA DIRECCIÓN 
INVASIÓN  

E.P 

TIPO DE INVASIÓN  
DEL E.P 

OBSERVACIÓN 

1 Kaoz Moda 
Narly amparo Triana 

Muñoz 

1.032.393.995 Cra 17 G N 65 
A 38 Sur 

Invasión con extensión de 
la actividad comercial. 

Se realiza guarde de 
mercancía 
voluntario.  

2 Variedades Nuevo 
Mundo OL 

Olga Lucía Arcila 
Giraldo 

 

55.168.279 Cra 17 G N 65 
A 30 Sur 

Invasión con extensión de 
la actividad comercial. 

Se realiza guarde de 
mercancía 
voluntario. 

3 Distribuidora Flor de 
Ángel. 

Yudith Milena 
Bohórquez Sierra. 

 

53.092.146 Cra 17 G  65 A 
02 

Invasión con extensión de 
la actividad comercial. 

Se realiza guarde de 
mercancía 
voluntario. 

4. Merke Max. 
Elizabeth Marulanda  

Vargas  

1.045.021.713 Cra 17 G  N 
65 A 10 Sur 

Invasión con extensión de 
la actividad comercial. 

Se realiza guarde de 
mercancía 
voluntario. 

5. Ofertas de caldas G y 
Z 
 

Yesly Mariana Zabala 
Hernandez.  

53.091.179 Cra 17 G 65 A 
17 Sur 

Invasión con extensión de 
la actividad comercial. 

Se realiza guarde de 
mercancía 
voluntario. 

 
 

RESUMEN. 
 

N ACTIVIDAD  OBSERVACIÓN 

1 Doce  (12 ) Establecimientos de Comercio. Realizan voluntariamente el guarde 
de elementos con el que invadían 

Espacio Público. 

2. Recuperación de Espacio Público. 450 MTS 2 RUPI 2613-22 

 
ANEXO. 

 
1. Cinco (5) actas de visita. 
2. Reporte de Secretaría de Gobierno Distrital. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO. 

Lugar de Encuentro Alcaldía Local de Ciudad Bolívar.  
 

 
 

Local con extensión de la Actividad Económica consistente en venta de celulares. 
 

 
 

.  
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Se realiza el Guarde Voluntario. 
 

 
 
 

Local con extensión de la Actividad Económica consistente en venta de Ropa. 
 

 



 
 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

 

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la 

reunión. 

Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 03 

Vigencia desde: 05 de abril de 2019 
7 de 12 

 

 
   

Se realiza el Guarde Voluntario. 
 

 
 

Local con extensión de la Actividad Económica consistente en venta de cacharrería. 
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Se realiza el Guarde Voluntario. 
 

 
 

Local con extensión de la Actividad Económica consistente en venta de cacharrería. 
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Se realiza el Guarde Voluntario. 
 

 
 

Locales (3) con extensión de la Actividad Económica consistente venta de ropas y utilización de letreros 
publicitarios en acera y vía pública. 
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Se realiza el Guarde Voluntario. 

 

 
 
 

Panorámica de la vía luego del guarde de los diferentes elementos con que se invadía la misma. 
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REGISTRO APLICATIVO SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO. 
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1.  N/A Julian Urrego  N/A 

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

Elaborada por: Julián David Urrego Atehortúa  
 
Fecha de la próxima reunión:  29 de Octubre de 2021    Lugar de la próxima reunión: Alcaldía Local 



IVC - Espacio Público 2021 
Dirección para la Gestión Policiva

ESTE FORMULARIO SOLO DEBE SER DILIGENCIADO EXCLUSIVAMENTE POR PERSONAL DE LA DGP (SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE PRESENTE) 
DEBE SER DILIGENCIADO POR PERSONAL DE LAS ALCALDIAS LOCALES UNICAMENTE CUANDO NO HAYA PRESENCIA DE 
PERSONAL DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO. 
Control de visitas IVC - Estado de emergencia Covid-19 
Secretaría de Gobierno 
2021 
soporte: andres.mendez@gobiernobogota.gov.co
RECUERDE: Sólo las preguntas marcadas con (*) son obligatorias.

1. Registro único de visita realizado por * 

Alcaldía Local

Dirección para la Gestión Policiva - Nivel Central

2. Dirección del lugar que visita * 

Cra 17 G calle 65 A sur 

3. Fecha de la visita * 

10/27/2021

4. Localidad * 

1. Usaquen

2. Chapinero

mailto:andres.mendez@gobiernobogota.gov.co


3. Santa fe

4. San Cristobal

5. Usme

6. Tunjuelito

7. Bosa

8. Kennedy

9. Fontibon

10. Engativa

11. Suba

12. Barrios Unidos

13. Teusaquillo

14. Los Martires

15. Antonio Nariño

16. Puente Aranda

17. La Candelaria

18. Rafael Uribe Uribe

19. Ciudad Bolivar

20. Sumapaz

5. Estrategia * 



Decreto 411 de 2016

Intervención San Victorino

Estrategia Semana Santa - Intervención Espacio Público

Estrategia Semana Santa - Centros Comerciales y Centros Comercio Popular

Estrategia Semana Santa - Centros Religiosos

6. Objetivo * 

Pedagógico

Intervención

Sostenibilidad

Caracterización de actores

Diagnóstico

Sensibilización

Reconocimiento espacio público

Visita de caracterización del predio

7. Tema * 

Control Sanitario

Área exterior Centros Comerciales

Área exterior Servicios Bancarios

Área exterior Grandes Superficies



Vendedores informales

Vendedores ambulates

Vendedores itinerantes

Venta de alimentos preparados en calle

Extensión económica

Domiciliarios - Aplicaciones

Domiciliarios - Rappi

Domiciliarios - Uber Eats

Domiciliarios - Domicilios.com

Domiciliarios - Mensajeros Urbanos

8. Llamado de atención: * 

Medidas Aglomeracion

Medidas Sanitarias

Uso de Elementos de Protección Personal (EPP)

Medidas de distanciamiento

Documentación para funcionamiento

No hubo llamado de atención

9. Hubo sensibilizacion * 

http://domicilios.com/


Si

No

10. Cantidad de personas sensibilizadas

13

11. Despeje voluntario de la zona * 

Si

No

12. Comercialización productos ilegales * 

Si

No

13. Decomiso de productos relacionados con la comercialización * 

Si

No

14. Medidas Correctivas de carácter económico * 

Si

No



15. Medida Correctiva de carácter pedagógico * 

Si

No

16. Personal acomapañante

Policia Metropolitana Bogotá - MEBOG

Estacíón Policia

Alcaldia Local

Secretaría Distrital de Salud

Secretaría Distrital de Ambiente

Secretaria Distrital Desarrollo Económico

Secretaría Distrital del Habitat

IPES

DADEP

Secretaría Distrital de Seguridad

UAESP

Integración Social

Migración Colombia

IDARTES

Otras



17. Personal acompañante Secretaría de Gobierno - DGP * 

Belli Velandia Contreras 

18. Detalles de la visita y sus resultados: * 

Se da inicio al recorrido desde  65 A sur hasta 66A sur  sector de Lucero Bajo, zona comercial  
donde se intervienen establecimiento de comercio por extensión de la actividad económica  se  
realizar trabajo pedagógico con los administradores de los almacenes frente a tramites de 
documentación pendiente para funcionamiento de los establecimientos,  de la  misma manera 
se  informal acerca del correcto  uso del sendero peatonal así como obstrucción en vía de 
acceso vehicular. 

19. Detalles adicionales

Los comerciantes retiran la mercancía del sendero peatonal
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20. Soporte Audiovisual (durante el operativo) (Pregunta no anónima )

TimePhoto 20211027 154828 jpg 

21. Soporte Audiovisual (antes intervención) (Pregunta no anónima )
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22. Soporte Audiovisual (después intervención) (Pregunta no anónima )
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